
 1 Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarios- Ministerio de Cultura - https://bdpi.cultura.gob.pe
  2 Según la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB) del MINEDU
  3 Información proporcionada por la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones – MTC al 31 de diciembre de 2019.
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ESTACIONES SEGÚN FINALIDAD
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ESTACIONES DE RADIO Y TV COMUNITARIA 3

PUEBLOS INDÍGENAS EN EL PERÚ 1

55 pueblos indígenas u originarios

•  51 Pueblos originarios de la Amazonía
•  4 Pueblos originarios de los Andes

•  44 Lenguas amazónicas
•  4 Lenguas andinas

48 lenguas indígenas

LENGUAS ORIGINARIAS EN EL PERÚ 2

El 25.80 % (5 millones 985,551 personas) se iden�ficó como parte de algún
pueblo indígena u originario. (Cifras de INEI-Censo 2017).

PUEBLOS INDIGENAS EN EL PERÚ

COMUNICACIÓN Y PUEBLOS INDÍGENAS EN EL PERÚ



NORMATIVA SOBRE MEDIOS DE COMUNICACIÓN INDÍGENA

Radiodifusión
Comunitaria

LEY DE RADIO Y TV (LEY 28278)

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (2006)

Es aquella cuyas estaciones están ubicadas en 
comunidades campesinas, na�vas e indígenas, áreas 
rurales o de preferente interés social.  Su programación 
está des�nada principalmente a fomentar la iden�dad y 
costumbres de la comunidad en la que se presta el servicio, 
fortaleciendo la integración nacional.

Los pueblos indígenas �enen derecho a establecer sus 
propios medios de información en sus propios idiomas y 
a acceder a todos los demás medios de información no 
indígenas sin discriminación.

Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar 
que los medios de información públicos reflejen 
debidamente la diversidad cultural indígena.  Los Estados, 
sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la 
libertad de expresión, deberán alentar a los medios de 
información privados a reflejar debidamente la 
diversidad cultural indígena.

Ar�culo 8
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Ar�culo 10

Ar�culo 16.1

Ar�culo 16.2

Los servicios de radiodifusión educa�va y comunitaria, 
así como aquellos cuyas estaciones se ubiquen en zonas 
de frontera, rurales o de preferente interés social, 
calificadas como tales por el Ministerio, �enen un 
tratamiento preferencial establecido en el Reglamento.
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